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De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 25 de julio de 2000.
El Director General de Personal y Servicios, P.S., El Secretario
General. Fdo.: José Antonio Cobeña Fernández.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1497/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve
días, los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 25 de julio de 2000.- El Director General de
Personal y Servicios, P.S., El Secretario General, José Antonio
Cobeña Fernández.

RESOLUCION de 25 de julio de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 1505/00, interpuesto por doña Pilar Esplá Malo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
Granada.

En fecha 25 de julio de 2000 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD,
POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE
ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CON-
TENCIOSO-ADMINISTRATIVO DE GRANADA EN EL RECUR-
SO 1505/00, INTERPUESTO POR DOÑA PILAR ESPLA MALO

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada
se ha efectuado requerimiento para que se aporte el expediente
administrativo correspondiente al recurso núm. 1505/00,
interpuesto por doña Pilar Esplá Malo contra Resolución dic-
tada por el SAS, de fecha 12 de abril de 2000, por la que
se publica resolución definitiva de aspirantes que han superado
el concurso-oposición de Médicos de Medicina General de
A.P.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 25 de julio de 2000.
El Director General de Personal y Servicios, P.S., El Secretario
General. Fdo.: José Antonio Cobeña Fernández.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1505/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve
días, los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 25 de julio de 2000.- El Director General de
Personal y Servicios, P.S., El Secretario General, José Antonio
Cobeña Fernández.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 12 de julio de 2000, por la que se
autoriza al Centro St. Mary Barney’s College a impartir
determinadas enseñanzas conforme al sistema edu-
cativo vigente en el Reino Unido.

El Real Decreto 557/1991, de 12 de abril, sobre creación
y reconocimiento de Universidades y Centros Universitarios,
dictado al amparo de lo previsto por el artículo 149.1.1.º
y 30.º de la Constitución, regula en su Capítulo III el esta-
blecimiento de centros para impartir enseñanzas de nivel uni-
versitario, conforme a sistemas educativos vigentes en otros
países, quedando sometido al principio de autorización por
la Administración competente.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 19.1 del citado
Real Decreto, la entidad «St. Mary Barney’s College» solicitó
autorización para impartir enseñanzas de nivel universitario,
no conducentes a títulos homologables a los españoles, con-
forme al sistema educativo vigente en el Reino Unido.

Así pues, tramitado el preceptivo procedimiento, cum-
plidos los requisitos establecidos en el citado Capítulo III del
Real Decreto 557/1991, de 12 de abril, y considerando que,
conforme a lo dispuesto en el artículo 19.1 del Estatuto de
Autonomía para Andalucía, corresponden a esta Comunidad
Autónoma las competencias en la materia, y, en particular,
a la Consejería de Educación y Ciencia, a la que fueron asig-
nadas mediante Decreto 372/1986, de 19 de noviembre,

HE DISPUESTO

Artículo 1. Autorización.
Se autoriza al Centro «St. Mary Barney’s College» para

impartir las enseñanzas conducentes al título de «Advanced
Diploma in Administrative Management», de nivel universitario
en el sistema educativo del Reino Unido, no homologables
a títulos universitarios oficiales españoles, a partir del curso
académico 2000/01.

Artículo 2. Titularidad y ubicación.
El Centro, cuyo titular es la entidad «St. Mary Barney’s

College», tiene su sede en la ciudad de Sevilla, en la C/ Cuesta
del Rosario, núm. 8.

Artículo 3. Régimen académico.
La actividad académica del centro se ajustará a las esti-

pulaciones contenidas en los convenios de asociación aca-
démica, suscritos entre la entidad titular y la «Universidad
de Lincolnshire & Humberside».

Artículo 4. Revocación de la autorización.
El incumplimiento de las obligaciones inherentes a la bue-

na práctica docente, así como la modificación de cualesquiera
de los elementos conforme a los cuales se otorga la presente
autorización, podrá motivar su revocación.

A tales efectos, el titular del centro vendrá obligado a
comunicar a la Consejería de Educación y Ciencia las alte-
raciones que se produzcan respecto a su ubicación, su titu-
laridad y, especialmente, todas aquéllas relativas a las ense-
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ñanzas que imparte y al contenido y vigencia de los convenios
suscritos con la «Universidad de Lincolnshire & Humberside».

Disposición Adicional. Títulos y Diplomas.
La denominación de los títulos y diplomas expedidos por

el centro no podrá ser coincidente con la de los títulos esta-
blecidos por el Gobierno español ni inducir a confusión con
la de los mismos, e incorporarán, en todo caso, la mención
de que dichos diplomas y títulos no tienen el carácter oficial
establecido en el artículo 28.1 de la Ley de Reforma Uni-
versitaria.

Sevilla, 12 de julio de 2000

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 12 de julio de 2000, por la que se
autoriza al Centro Escuela Superior de Management
a impartir determinadas enseñanzas conforme al sis-
tema educativo vigente en Francia.

El Real Decreto 557/1991, de 12 de abril, sobre creación
y reconocimiento de Universidades y Centros Universitarios,
dictado al amparo de lo previsto por el artículo 149.1.1.º
y 30.º de la Constitución, regula en su Capítulo III el esta-
blecimiento de centros para impartir enseñanzas de nivel uni-
versitario, conforme a sistemas educativos vigentes en otros
países, quedando sometido al principio de autorización por
la Administración competente.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 19.1 del citado
Real Decreto, la entidad «Escuela Superior de Management»
solicitó autorización para impartir enseñanzas de nivel uni-
versitario, no conducentes a títulos homologables a los espa-
ñoles, conforme al sistema educativo vigente en Francia.

Así pues, tramitado el preceptivo procedimiento, cum-
plidos los requisitos establecidos en el citado Capítulo III del
Real Decreto 557/1991, de 12 de abril, y considerando que,
conforme a lo dispuesto en el artículo 19.1 del Estatuto de
Autonomía para Andalucía, corresponden a esta Comunidad
Autónoma las competencias en la materia, y, en particular,
a la Consejería de Educación y Ciencia, a la que fueron asig-
nadas mediante Decreto 372/1986, de 19 de noviembre,

HE DISPUESTO

Artículo 1. Autorización.
Se autoriza al Centro «Escuela Superior de Management»

para impartir las enseñanzas conducentes al título de «Certificat
Supérieur de Formation duz affaires et á la Gestion», de nivel
universitario en el sistema educativo de Francia, no homo-
logables a títulos universitarios oficiales españoles, a partir
del curso académico 2000/01.

Artículo 2. Titularidad y ubicación.
El Centro, cuyo titular es la entidad «Escuela Superior

de Management», tiene su sede en la ciudad de Algeciras
(Cádiz), en la C/ Alfonso XI, núm. 6, Edificio Universitario.

Artículo 3. Régimen académico.
La actividad académica del centro se ajustará a las esti-

pulaciones contenidas en los convenios de asociación aca-
démica, suscritos entre la entidad titular y el «Institut de For-
mation aux affaires et a la Gestion».

Artículo 4. Revocación de la autorización.
El incumplimiento de las obligaciones inherentes a la bue-

na práctica docente, así como la modificación de cualesquiera
de los elementos conforme a los cuales se otorga la presente
autorización, podrá motivar su revocación.

A tales efectos, el titular del centro vendrá obligado a
comunicar a la Consejería de Educación y Ciencia las alte-
raciones que se produzcan respecto a su ubicación, su titu-
laridad y, especialmente, todas aquéllas relativas a las ense-
ñanzas que imparte y al contenido y vigencia de los convenios
suscritos con el «Institut de Formation aux affaires et a la
Gestion».

Disposición Adicional. Títulos y Diplomas.
La denominación de los títulos y diplomas expedidos por

el centro no podrá ser coincidente con la de los títulos esta-
blecidos por el Gobierno español ni inducir a confusión con
la de los mismos, e incorporarán, en todo caso, la mención
de que dichos diplomas y títulos no tienen el carácter oficial
establecido en el artículo 28.1 de la Ley de Reforma Uni-
versitaria.

Sevilla, 12 de julio de 2000

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 12 de julio de 2000, por la que se
concede la ampliación de la autorización definitiva de
funcionamiento al Centro privado Nuestra Señora de
Lourdes de Puerto Real (Cádiz).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña
María de los Santos Calbo Ruiz, en su calidad de titular del
Centro Docente privado «Nuestra Señora de Lourdes», con
domicilio en C/ Real, núm. 50, de Puerto Real (Cádiz), en
solicitud de ampliación de la autorización definitiva de fun-
cionamiento del mencionado centro en 2 unidades de Edu-
cación Infantil (2.º ciclo).

Resultando que, el expediente, ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la Consejería
de Educación y Ciencia en Cádiz.

Resultando que, en el mencionado expediente, han recaí-
do informes favorables del correspondiente Servicio de Ins-
pección Educativa y del Departamento Técnico de Construc-
ciones del Servicio de Programas y Obras de dicha Delegación
Provincial.

Resultando que el Centro, con código 11004647, tiene
autorización definitiva para 1 unidad de Educación Preescolar
(Párvulos) para 40 puestos escolares, por Orden de 5 de marzo
de 1979.

Resultando que, consultados los antecedentes obrantes
en la Dirección General de Planificación y Ordenación Edu-
cativa, aparece que la titularidad del Centro la ostenta doña
María de los Santos Calbo Ruiz.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación
(BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE de 4 de
octubre); el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por
el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros
que impartan enseñanzas de Régimen General no universi-
tarias (BOE de 26 de junio); el Real Decreto 986/1991, de 14
de junio, por el que se aprueba el calendario de aplicación
de la nueva Ordenación del Sistema Educativo, modificado
y completado por el Real Decreto 173/1998, de 16 de febrero
(BOE de 17 de febrero); el Decreto 109/1992, de 9 de junio,
sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados para impar-
tir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio).

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.


